
ACTA DE REALIZACIÓN DE LA PRUEBA
PLAZAS DE CATEDRÁTICOS DE UNIVERSIDAD

De  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  la  base  6.3  de  la  Resolución  Rectoral  por  la  que  se  convoca  el
concurso  de  acceso de  la  plaza  arriba  indicada,  se  procede al  comienzo de  la  prueba en  el  lugar,  fecha y
hora señalados con antelación.

 Concurso nº: 2026-CAUN1

 Código: Grupo de plaza/s 0012 -  K067K50/RP00001

 Departamento: Química Orgánica

 Centro: ESCUELA DE INGENIERIAS INDUSTRIALES

 Convocada por R.R.:  24-02-2026

 Actividades Docentes e Investigadoras, en su caso, a realizar por quien obtenga la plaza:  Materias y actividades propias del
área

 Área de conocimiento: QUIMICA ORGANICA

 Cuerpo Docente/Categoría: CATEDRATICOS DE UNIVERSIDAD

 Nº de plazas: 1

 Hospital:

 Servicio Hospitalario:

 Categoría asistencial:

Fecha Publicación BOE: 04-03-2026

Resultados de la evaluación, que se hacen públicos, según los criterios de valoración

UNIVERSIDAD DE OVIEDOCATEDRATICOS DE UNIVERSIDAD Vocal 3º

CATEDRATICOS DE UNIVERSIDAD UNIVERSIDAD DE OVIEDO

UNIVERSIDAD DE
GRANADACATEDRATICOS DE UNIVERSIDAD

Asisten a la reunión:

Enrique Aguilar Huergo Vocal 2º

María Rosario Brieva Collado

 Presidente

 Secretario

 Vocal 1º UNIVERSIDAD DE
CASTILLA-LA MANCHA

ORGANISMO

CATEDRATICOS DE UNIVERSIDAD

CARGO

JOSE MARIA ANDRES GARCIA CATEDRATICOS DE UNIVERSIDAD

NOMBRE Y APELLIDOS

MARIA ANTONIA HERRERO
CHAMORRO

UNIVERSIDAD DE
VALLADOLID

CATEGORÍA/CUERPO/ESCALA

JOSE ANTONIO DOBADO JIMENEZ

Conforme  a  la  base  6.3  de  la  convocatoria  se  procede  a  realizar  la  correspondiente  exposición  de
méritos.
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 Nombre y apellidos: MARIA MERCEDES SANTOS GARCIA

 Candidato num 1:

 Puntuación obtenida: 100

 Valoración candidato num 1:   Acta de la prueba
Reunida  la  Comisión  de  Selección  se  procede  a  la  evaluación  de  los  méritos  presentados  por  la  candidata  Dra.  D.ª
Mercedes Santos García,  atendiendo a su adecuación a  la  especialidad de conocimiento  en la  que se encuadra la  plaza.
Tras el  análisis de la documentación aportada y la defensa realizada de los méritos,  la Comisión acuerda por unanimidad
otorgar la siguiente valoración:
1.  Actividad investigadora,  de transferencia  e  intercambio del  conocimiento.  Se han valorado los proyectos y  contratos de
investigación,  las  actividades  de  transferencia  e  intercambio  del  conocimiento,  los  resultados  y  difusión  de  la  actividad
investigadora,  las  estancias  en  universidades  y  centros  de  investigación,  así  como  otros  méritos  que  la  Comisión  ha
considerado  relevantes.  Puntuación  obtenida:  40  puntos.
2. Actividad docente. Se ha valorado la experiencia docente, la calidad e innovación en la actividad docente, la tutorización
académica y otros méritos que la Comisión ha considerado relevantes. Puntuación obtenida: 40 puntos.
3.  Liderazgo  académico.  Se  ha  valorado  la  dirección  de  equipos  docentes  y  de  investigación,  la  dirección  de  Tesis
Doctorales  y  Trabajos  Fin  de  Máster,  el  liderazgo  en  tareas  de  gestión  universitaria  y  científica,  los  reconocimientos  y
responsabilidades  en  organizaciones  científicas  y  comités  técnico  científicos,  así  como  otros  méritos  que  la  Comisión  ha
considerado  relevantes.  Puntuación  obtenida:  20  puntos.
La  puntuación  total  obtenida  por  la  candidata  es  de  100  puntos,  superando  ampliamente  la  puntuación  mínima  exigida,
establecida  en  50  puntos.
En consecuencia, la Comisión propone la provisión de la plaza de Catedrática de Química Orgánica a favor de la Dra. Dª
Mercedes Santos García.

Una vez concluida la práctica de la prueba, se levanta por el/la Sr./Sra. Presidente/a la sesión, siendo
las 12:00 del 05/06/2026, de todo lo que como Secretario/a doy fe, con el VºBº del Presidente y la firma de
todos los asistentes.
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